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El Plán de Trabejo denominado "l ENCUENTRO DE LA MUJER EMPRENDEDORA CON MOTIVO DEL Oh TNfERNACtONAL DE LA

MUJER"; lnforme N' 030-2020-SGPMYT-GOEL'MOCC; Proveído No 180.2020-GDEL-MDCC; Inrorme N" 104-2020-MDCC/GPPR:

VISTOS

CONSIDERANDO

SE RESUELVE

Arequipa. 2¿l de lebrero de 2020

Oue, de conlormidad con lo dispueslo por el arliculo 194'de la Conslitucióo Po¡¡lica del Eslado, las municipalidades provinciales y
dislatales son los órganos de gobierno local que go¿an de aulonomía poll¡ca, económica y aclminislrativa en los asuntos de su compelenciai
autonomía que según elarlfculo llde¡Tilulo Preliminarde ¡a Ley Orgánica de Muñicipalidedes - Ley N'27972, radicá en la fecultad de ejerceractos
de gobierno, adm¡nistretivos y de admiñistración, con sujeción al ordenam iento juridicoi

Oue, el añiculo 195' rncrso 8 de ta Conslitucón Polilrca del Perú, p.escnbe que los gobiernos locales son competentes para desárollar
y regular activ¡dades y/o servicios en matefia de educación, salud, vrvienda, saneamrento, medio ambienie, sustenlábilided de los recurcos
nalurales lransporte colectivo ciculación y tránsito, turismo, conserveción de monurnentos arqueológicos o hislóricos, cullura, recreacióñ y
deporte, conlorme a ley,

Que, mediánte lnforme 030-2020-SGPMYT-GDEL-MOCC, del Sub Gerente de Promoc¡ón de Mipymes y Tur¡srno, se remite el Plan de
Tlabaio denominado'r ENCUENTRO DE LA ¡TUJER EMPRENDEDORA CON MOTTVO 0EL 0h TNTERNACTONAL DE LA MUJER', et mismo que
cuentá con uñ O8JETIVO GENERAL Reconoclt, valorar y fomentar el desarrollo de las muleres emprendedoras del d¡slrito de Ceño Colorado.
Asrmismo, señala que para elcumplimrenlo de slJs objetNos se requrere de un presupuesto total de S/. 18,732 20 (DIECIOCHO MIL SEfECIENTOS
fRElNfA Y 0OS CON 20/100 SOLES), para la ¿dquisición d6 bienes y/o seruiciosi presupueslo otorgado rnedianle disponibilidad presupuestal
inserta eñ el lnforme N" 104-2020-MDCC/GPPR de la Gereñcia de Plañifc¿cióñ, Presupueslo y Racioñalizac¡ón gasto que será cargado a la
áctrv¡dad'Promoc¡ón del furismo lnterno'j

Que, con Oecreto d6 AlcaldÍa No 001-201g-MDCC d6l 02 d€ enaro del 2019, €l f¡tular del pliego ve la ñecesidád de descoñcenlrar la
administración y delegar funciones adm¡nistratives en el Gerenle Municipal y olaos funcioneaiosi delerminando eñ su aníc!lo paimero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la alribucióñ de'Aprobar planes de trabáio c¡nfofme a la nonnativa competente'i por lo tanlo, este despacho se
eñcuentra lacullado de emiür ponunc¡amiento respeclo a! expediente de lo8 vastos

Que, estando a las conslderaciones expuoslas y a laB lacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
asl como el Reglamento de O0ani¿ac¡ón y Furic¡onos (ROF) y el Menual de Organizációñ y Funciones (MOF), ambos instrumenlos de la
Munrcipalidád o¡strilal de cero colofádo, eñ consecuencia;

ART|CULO PR|MERO.. APROBAR, et Ptan de Trábajo denominado 't ENCUENTRO DE LA MUJER EMPRENOEOORA CON MOTTVO DEL Oh
INTERNACIONAL DE LA MUJER" coñsiderando la fecha de ejecución 6stablecido en el mencionado Plan de Trabajo, instrumenlo que formará
parle ¡nlegrante de esla resoluciÓn

ñ

ARffCULO SEGUN0O.. AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupue3tal por ¡a surna de S/. 18.732.20 (DTECTOCHO MIL SEfECT€NfOS TRETNTA Y
DOS CON 201100 SOLES), gasto que será cárcado a la actividad'Promoclón delTuasmo lnterno".

ARTICULO IERCERO.. DISPONER, que la Gerencia de De§arrollo Económ¡co Locál real¡ce el seguimiento, superuisióñ y controt de ta ejecución
del Plan de Trabaio, debiendo v¡g¡lár y f§calizar las accrones del responsable del proyeclo.

ARfICULO CUARfO.- ENCARGAR, a la Sub Gerenc¡a de Promoción d6 MipymeB y Tunsmo, la responsabilidad de los costos y ejecución del
Plan de frabap, quren deberá presenlar los ¡nfomeS ñocesarios,3obfe lo3 evances delPlan de Trabajo, aslcomo un inlorme finelcon los rcsullados
obtenidos.

ARÍIGULO OUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Admln¡strativo de Gereñcia Municipel cumpla con notillcár y árchiva.la pesente resolución,
pud¡endo utilizar el medio más idóneo para su cumplím¡ento en el marco de la ley

ARTICULO SExTo.- ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologíás de la lñformación lá publlcáción de la p.eseñte Resolucrón en el Potal lnstitucionat
de la Pág¡ña Web de la Municipalided Dislr¡lal de Cerro Co¡orado.

ARfICULO SEPTIMO.. oEJAR Slt¿ EFECTO, cualquÉr acto administratrvo municip¿l qúe contravenge la presente decisión.
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